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RESUMEN

Biotecnología de Alimentos es una asignatura obligatoria de cuarto curso del Grado de Ciencia y
Tecnología de Alimentos, que se imparte en la Facultad de Farmacia de la Universitat de València. Esta
asignatura dispone de un total de 6 créditos ECTS de carácter semestral.

Entendemos por Biotecnología la aplicación de principios científicos y de ingeniería para el procesado de
materiales por agentes biológicos para proveer bienes y servicios. Las aplicaciones biotecnológicas son
tan antiguas como la humanidad, especialmente en lo referente a la alimentación. Hace más de diez mil
años, nuestros antepasados dejaron de ser trashumantes para dedicarse a la agricultura y a la ganadería.
Buscaron la mejora de las distintas variedades animales y vegetales mediante genética aun
desconociendo sus leyes. Las herramientas fundamentales de la biotecnología de alimentos fueron la
aparición de mutantes espontáneos (variabilidad) y el cruce de variedades seguida de la búsqueda de
descendencia con mejores características organolépticas o nutricionales (hibridación y selección).

A finales del siglo XIX se formuló la teoría de la herencia, se acuñó el término gen y la genética comenzó su
expansión. Hacia mediados del siglo XX se descubrió la base molecular de la herencia consistente en que
todos los genes están hechos del mismo material molecular: el ácido desoxirribonucleico (abreviadamente
DNA). Desde hace algunos años los científicos son capaces de aislar genes en el laboratorio y construir en
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los tubos de ensayo moléculas de DNA recombinante provenientes de especies distintas. Es la llamada
ingeniería genética que en alimentación se puede aplicar a la mejora de la materia prima, a la mejora de los
microorganismos responsables de las fermentaciones o la producción biotecnológica de aditivos. Se trata
por lo tanto de una nueva técnica genética que aplicar en la mejora de los alimentos.

La Biotecnología de Alimentos necesita de un conocimiento previo sobre la bioquímica y la fisiología de las
especies de animales, vegetales o microorganismos implicados en la producción del alimento. A ello se
debe unir un buen conocimiento genético. Desgraciadamente ambas situaciones no son frecuentes. El
desconocimiento sobre las rutas metabólicas de interés en tecnología de los alimentos, así como de los
genes que codifican las proteínas estructurales o reguladoras de las mismas, es hoy por hoy muy pobre. A
ello se debe unir unos objetivos claros sobre aquello que se quiere mejorar, es decir se precisa conocer que
cambios nutricionales, organolépticos o texturales son de interés en el alimento final. Ello implica una
íntima relación de la biotecnología de los alimentos con la nutrición y la tecnología de los alimentos. En
resumen, la biotecnología de los alimentos es una disciplina íntimamente relacionada con muchas otras
implicadas en las ciencias de la vida.

;a de los alimentos es una disciplina íntimamente relacionada con muchas otras implicadas en las ciencias
de la vida.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
Tener cursadas las asignaturas Biología, Bioquímica y Microbiología y se recomienda haber superado las
asignaturas Transformación y Conservación e Industrias Alimentarias.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

Capacidad de interpretar datos relevantes.

Capacidad para recabar y transmitir información en lengua inglesa con un nivel de competencia similar al
B1 del Consejo de Europa.

Conocer el papel de las nuevas herramientas biotecnológicas para el diseño y producción de nuevos
procesos y productos en la industria alimentaria.

Conocer los alimentos que surgen por la aplicación de nuevas tecnologías o nuevos conocimientos
nutricionales así como su marco legislativo y sus repercusiones sociales.

Conocer los alimentos que surgen por la aplicación de nuevas tecnologías o nuevos conocimientos
nutricionales así como su marco legislativo y sus repercusiones sociales.

Conocer los alimentos transgénicos y sus implicaciones sanitarias, medioambientales y económicas así
como sus repercusiones sociales y su marco legislativo.
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Conocer los procesos biotecnológicos aplicados a la producción de alimentos, ingredientes y aditivos
alimentarios.

Controlar y optimizar los procesos y los productos en la industria alimentaria.

Desarrollo de habilidades para emprender estudios posteriores.

Fabricar y conservar alimentos.

Poseer y comprender los conocimientos en el área de Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

Saber aplicar esos conocimientos al mundo profesional, contribuyendo al desarrollo de los Derechos
Humanos, de los principios democráticos, de los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de
solidaridad, de protección del medio ambiente y de fomento de la cultura de la paz.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Introducción a la biotecnología de alimentos

TEMA 1. Introducción a la biotecnología de alimentos.
¿Qué es la biotecnología de alimentos? Desarrollo histórico de la biotecnología de alimentos. Los
alimentos transgénicos. Relación de la biotecnología de alimentos con otras disciplinas científicas. Los
cultivos transgénicos en el mundo

2. Mejora genética vegetal.

TEMA 2. Biotecnología de vegetales comestibles: la mejora por técnicas convencionales.
Biotecnología y agricultura. La disponibilidad de alimentos. Las revoluciones verdes. Técnicas clásicas de
mejora genética. Domesticación. Hibridación. Mutagénesis. Cultivo in vitro y variedad somaclonal.
Cisgénesis e intragénesis.
TEMA 3. Producción de plantas transgénicas.
La ingeniería genética. ¿Cómo se construye una planta transgénica? Promotores de genes con interés
biotecnológico. Sistemas de transformación genética en plantas.
TEMA 4. Vegetales transgénicos resistentes a estreses bióticos.
Los estreses y su importancia agroalimentaria. Plantas transgénicas resistentes a herbicidas. Plantas
transgénicas resistentes a patógenos vegetales.
TEMA 5. Vegetales transgénicos resistentes a estreses abióticos.
Estrategias para el incremento de la resistencia a estreses abióticos. Resistencia a sequía, salinidad y frío.
TEMA 6. Mejora de las propiedades físico-químicas, organolépticas y nutricionales por biotecnología.
La importancia de las propiedades físico-químicas, organolépticas y nutricionales de los alimentos
vegetales. Mejora biotecnológica de las propiedades físico-químicas. Biotecnología de las propiedades
organolépticas. Plantas transgénicas con mejoras en sus propiedades nutricionales.



Guía Docente
34005 Biotecnología de alimentos

34005 Biotecnología de alimentos 4 / 9

3. Mejora genética animal

TEMA 7. Mejora clásica de los animales de granja.
Técnicas clásicas de mejora. La domesticación. Inseminación y técnicas de fertilización in vitro. Animales
de granja clónicos. Androgénesis.
TEMA 8. Animales de granja transgénicos.
Aplicaciones de los animales transgénicos de granja. Las técnicas de transgénesis en animales de granja.
Promotores de genes animales con interés biotecnológico. Mejora de productividad. La glándula mamaria:
un fermentador de alto valor añadido.

4. Mejora genética de iniciadores microbianos

TEMA 9. Biotecnología clásica de los alimentos fermentados.
Los alimentos fermentados. Levaduras en alimento: pan, cerveza y vino. Bacterias en alimentos. Bacterias
ácido-lácticas. Hongos filamentosos en alimentos.
TEMA 10. Levaduras industriales transgénicas.
Mejora de la producción industrial de levadura de panadería. Mejora del proceso de panificación. Mejora de
levaduras cerveceras. Mejora de levaduras vínicas.
TEMA 11. Ingeniería genética de bacterias ácido-lácticas.
Estabilización de funciones. Resistencia a bacteriófagos. Mejora de características organolépticas y
nutricionales. Mejora de propiedades saludables de alimentos.
TEMA 12. Producción biotecnológica de aditivos alimentarios.
Repaso histórico. Fermentaciones. Producción biotecnológica de aminoácidos. Producción biotecnológica
de proteínas. Evolución dirigida de enzimas.

5. Riesgos y beneficios de la biotecnología de alimentos

TEMA 13. Evaluación sanitaria de los alimentos producidos por biotecnología.
Evaluación sanitaria de los alimentos. Estudios sobre composición nutricional. Estudios sobre
alergenicidad. Estudios sobre toxicidad.
TEMA 14. Evaluación ambiental de los alimentos producidos por biotecnología.
Liberación controlada al campo y evaluación ambiental de las variedades vegetales transgénicas. El
problema de la transferencia de genes. El posible descenso de la biodiversidad. Daño a especies laterales.
TEMA 15. Riesgos y beneficios económicos de la biotecnología de los alimentos.
Empresas en torno a la biotecnología de los alimentos. Patentes en biotecnología. La biotecnología de los
alimentos y los países del Tercer Mundo. El riesgo de no hacer.

6. Repercusiones éticas, sociales y jurídicas

TEMA 16.Legislación en torno a la biotecnología de alimentos.
Normativa jurídica en torno a la biotecnología de alimentos. Investigación y protección de resultados.
Comercialización y etiquetado.
TEMA 17. Percepción pública de la biotecnología de alimentos.
La opinión de los grupos en contra. El papel de los medios de comunicación. La opinión del consumidor.
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7. Prácticas de laboratorio

1. Detección de un microorganismo transgénico con un gen de interés en agroalimentación mediante PCR.
2. Detección de una proteína transgénica en un alimento mediante un inmunoensayo (ELISA sandwich).
3. Producción en fermentación de un aditivo alimentario obtenido a partir de una levadura vínica
modificada genéticamente.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Tutorías 2,00
Teoría 38,00
Seminario 2,00
Laboratorio 15,00

Total horas 57,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 10,00
Estudio y trabajo autónomo 15,00
Preparación de clases 25,00
Preparación de actividades de evaluación 30,00
Resolución de casos prácticos 10,00

Total horas 90,00

METODOLOGÍA DOCENTE

Método Horas

Seminarios 2
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Teoría 38

Prácticas 15

Tutorías 2

La docencia se basa en el estudio individual de los temas que se verán reforzados con la organización de
tutorías. Previamente a la fecha indicada de las tutorías, el estudiante ha de haber preparado las
actividades propuestas que reforzaran el aprendizaje de aspectos concretos del programa. Las clases se
impartirán con ayuda de material técnico audiovisual. El estudiante dispondrá de este material en el aula
virtual.

Las prácticas de laboratorio se plantean para favorecer la relación entre los conocimientos teóricos y su
aplicación a la práctica. Se proporcionará con anterioridad un cuadernillo con los procedimientos, así
como una serie de cuestiones y problemas que el alumno deberá resolver y entregar al profesor en un
plazo de tiempo determinado tras finalizar las prácticas.

 

Se realizarán seminarios sobre temas propuestos por el profesor y relacionados con la asignatura. La
elaboración del seminario será supervisada por el profesor. Los trabajos se presentarán por escrito y
serán expuestos por los estudiantes.

 

Durante las clases teóricas y prácticas se indicarán ejemplos de las aplicaciones de los contenidos de la
asignatura en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como en las propuestas de
temas para los seminarios coordinados. Con ello se pretende proporcionar al estudiantado
conocimientos, habilidades y motivación para comprender y abordar dichos ODS.

EVALUACIÓN

La copia o plagio manifiesto de cualquier tarea que forme parte de la evaluación supondrá la imposibilidad
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de superar la asignatura, sometiéndose seguidamente a los procedimientos disciplinarios oportunos.
Téngase en cuenta que, de acuerdo con el artículo 13. d) del Estatuto del Estudiante Universitario (RD
1791/2010, de 30 de diciembre), es deber de un estudiante abstenerse en la utilización o cooperación en
procedimientos fraudulentos en las pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en
documentos oficiales de la universidad.

Ante prácticas fraudulentas se procederá según lo determinado por el "Protocolo de actuación ante
prácticas fraudulentas en la Universitat de València" (ACGUV 123/2020): https://www.uv.
es/sgeneral/Protocols/C83sp.pdf

Actividades evaluables:

a) (10%) Realización, presentación y defensa de informes relacionados con los contenidos explicados y
discutidos en el aula relacionados con una de las asignaturas cursadas en el semestre (seminarios
coordinados). Se valorará el trabajo escrito, así como el nivel de comprensión de los contenidos y las
habilidades para su exposición, defensa y discusión.

b) (60%) Realización de una prueba escrita para evaluar el conocimiento y comprensión de los contenidos
teóricos establecidos para la materia. Para superar la asignatura se tendrá que obtener un mínimo de un 4
sobre 10 en esta prueba.

c) (20%) Evaluación del trabajo de laboratorio mediante la realización de una prueba escrita que reflejará la
labor realizada en el mismo y la capacidad para la resolución de los problemas experimentales planteados,
pudiéndose, opcionalmente, valorar la habilidad para realizar informes bien detallados y organizados de los
resultados experimentales. Para superar la asignatura se deberá obtener un mínimo de un 4 sobre 10 en
esta prueba. Adicionalmente, la calificación obtenida se multiplicará por un coeficiente entre 0.5 y 1 a
considerar por el profesorado en función de la actitud, participación en el laboratorio y puntualidad
mostradas por el/la estudiante.

d) (10%) Evaluación del trabajo realizado durante las tutorías de aula y la capacidad para resolver las
actividades propuestas.

Para superar la asignatura se deberá obtener 4.5 o más puntos sobre 10 en la suma ponderada de los
apartados b) y c) y 5 o más puntos sobre 10 en la nota final considerando todas las actividades evaluables.

Para la obtención de la matrícula de honor es un criterio preferente superar la asignatura en su primera
convocatoria.

Las actividades de prácticas, tutorías y seminarios, son de ASISTENCIA OBLIGATORIA y, por lo tanto, NO
RECUPERABLES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.5 del Reglamento de Evaluación y
Calificación de la UV para títulos de Grado y Máster." En caso de que, por causa justificada, no se pueda
asistir a alguna de estas actividades, deberá comunicarse con la antelación suficiente. De esta forma, el
responsable de la asignatura determinará las acciones a realizar.

La asistencia a las prácticas, tutorías y seminarios es obligatoria para superar la asignatura. La asistencia
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NO será obligatoria para el alumnado repetidor que haya cursado estas actividades en los dos cursos
posteriores a su realización, durante los cuales se conservarán las notas. La no asistencia, sin causa
justificada, a las tutorías o seminarios coordinados implicará un cero en el apartado de evaluación
correspondiente, por otra parte, la no presentación del seminario coordinado implicará el suspenso de la
asignatura, excepto para el alumnado que haya asistido y presentado en cursos anteriores.

implicará el suspenso de la asignatura, excepto para el alumnado que haya asistido y presentado en
cursos anteriores.
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